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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano César Daniel Pérez Cázarez, como corredor público 
número 9 en la plaza del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección General 
de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la 
Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento y 20, fracción XV, y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación 
al C. Licenciado en Derecho César Daniel Pérez Cázarez para ejercer la función de 
Corredor Público con número 9 en la plaza del Estado de Sinaloa, con fundamento en los 
artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento 
de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. 
del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel 
desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
César Daniel Pérez Cázarez podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de octubre de 2012.- La Directora de Correduría Pública, Flor de Luz Guadalupe 

Hernández Barrios.- Rúbrica. 
 
 

AVISO para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las Reglas de Procedimiento del 
artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de la Primera Solicitud de Revisión ante Panel 
del expediente MEX-USA-2012-1904-02. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 
La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida por el Acuerdo secretarial 
y sus reformas, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de abril de 
1997 y 28 de diciembre de 2000, publica el presente Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo 
(2) de la Regla 35 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte. 

El 9 de octubre de 2012, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, recibió 
la Primera Solicitud para la revisión ante un Panel de la “Resolución Final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de éter monobutílico del etilenglicol originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 
2909.43.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, emitida por la 
Secretaría de Economía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2012. Dicha 
solicitud fue presentada por la  empresa Eastman Chemical Company. 

Con fundamento en la regla 35(1) (c) de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, se comunica lo siguiente: 

(i) Que una Parte o persona interesada podrán impugnar la resolución definitiva en parte o en su 
totalidad, mediante la presentación de una Reclamación en los términos de la regla 39 dentro de los 
30 días siguientes a la presentación de la primera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

(ii) Que una Parte una autoridad investigadora u otra persona interesada que no presenten una 
Reclamación pero que pretendan participar en la revisión ante el panel, deberán presentar un Aviso 
de Comparecencia de conformidad con la regla 40, dentro de los 45 días siguientes a la presentación 
de la primera Solicitud de Revisión ante un Panel y, 

(iii) Que la revisión ante un panel se limitará a los alegatos de error de hecho o de derecho, incluyendo la 
declinatoria de competencia de la autoridad investigadora, comprendidos en las Reclamaciones 
presentadas ante un Panel y a los medios de defensa, tanto adjetivos como sustantivos, invocados 
en la revisión ante un panel. 

La Sección Mexicana del Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte ha asignado al 
presente caso el número de expediente MEX-USA-2012-1904-02. Toda comunicación deberá dirigirse a la 
atención del Lic. Jorge Fernando Fuentes Navarro, Encargado de Despacho de la Sección Mexicana del 
Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, Boulevard Adolfo López Mateos 3025, piso 2, colonia Héroes 
de Padierna, código postal 10700, México, D.F. 

México, D.F., a 12 de octubre de 2012.- (Con fundamento en el Art. 46 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, el Encargado del Despacho de la Sección Mexicana del Secretariado  
de los Tratados de Libre Comercio,  Jorge Fernando Fuentes Navarro.- Rúbrica. 


